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PLAN DE APOYO, REFUERZO O RECUPERACIÓN

Revisado en septiembre de 2019


(A rellenar para cualquier alumno que requiera actuaciones generales y/o específicas de intervención educativa)
	DATOS DEL ALUMNO/A: 

	Apellidos: 
	Nombre: 

	Fecha de nacimiento: 
	Edad: 
	Sexo: 

	Tutor/a: 
	Nivel: 
	Curso académico: 

	Localidad: 

	Situación que requiere un plan de apoyo (marcar con una x)

	
	No supera los criterios de evaluación y su concreción (mínimos) en algún área: 

	
	No promoción del curso anterior.

	
	Promocionado con algún área pendiente.

	
	A.C.N.E.A.E:

	
	
	A.C.N.E.E (Discapacidad, Trastorno grave de conducta, T.E.A., Trastorno mental, Trastorno del lenguaje, Retraso Global del desarrollo)

	
	
	Dificultad Específica de Aprendizaje (lectura, escritura, matemáticas, capacidad intelectual límite)

	
	
	T.D.A.H.

	
	
	Altas Capacidades

	
	
	Incorporación tardía

	
	
	Condiciones personales o de historia escolar.

	
	Otros motivos:




	APOYO O REFUERZO:

	Horas de apoyo específico con maestro especialista en P.T. / A.L.: 

	Horas de apoyo o refuerzo ordinario a la semana dentro del aula:

	Si se realiza fuera del aula de referencia, motivo por el cual sale el alumno:


	ACTUACIONES GENERALES QUE SE VAN A REALIZAR:

	
	Prevención de necesidades y respuesta anticipada. (Especificar: programas de estimulación del lenguaje, grupos de refuerzo de lectoescritura, programas de inteligencia emocional, programas de estimulación cognitiva, u otras actuaciones preventivas y de respuesta anticipada a la diversidad del alumnado incluidas en el PAD del Centro).

	
	Promoción de la asistencia y de la permanencia en el sistema educativo (actuaciones para prevenir el absentismo escolar: seguimiento de asistencia, notificación, entrevistas con padres, tutoría afectiva....).

	
	Función tutorial y convivencia escolar. Realizar seguimiento o tutorización individualizado (revisión agenda, programa de modificación de conducta, tutorías afectivas, tutorías sistemáticas con la familia…)

	
	Propuestas metodológicas y organizativas:

	
	
	Ubicación estratégica en el aula para compensar sus dificultades, propiciar su participación en la dinámica general del grupo, focalizar su atención, etc.

	
	
	Adaptar las actividades de aula para conseguir objetivos comunes al grupo de referencia: actividades de refuerzo o ampliación, reducir el número de actividades, modificar su secuenciación.

	
	
	Uso de facilitadores de la comprensión: simplificación de las instrucciones, explicaciones complementarias, uso de apoyos visuales y manipulativos, etc.

	
	
	Agrupamientos flexibles.

	
	
	Desdobles del grupo.

	
	
	Tutorización entre iguales.

	
	
	Docencia compartida.

	
	Accesibilidad universal al aprendizaje.


	
	Adaptaciones no significativas del currículo:

	
	
	Priorización y temporalización de los contenidos y competencias clave.

	
	
	Ajuste a los contenidos mínimos.

	
	
	Enriquecimiento y profundización de la programación.

	
	
	Adecuación en la evaluación:

	
	
	
	Adecuar criterios de calificación.

	
	
	
	Adaptar los instrumentos de evaluación, utilizando técnicas, procedimientos e instrumentos de evaluación diferentes a los del grupo de referencia. (Por ejemplo: se leen preguntas de examen, revisar el docente antes de la entrega para ver si ha respondido a todo, supervisión del examen durante la prueba, presentación de las preguntas escritas con las ideas clave en negrita, dividir las preguntas en pasos, sustituir exámenes escritos por orales, más apoyos visuales…).

	
	
	
	Adecuación de los tiempos de evaluación.

	
	Programas de colaboración entre centros docentes, familias o representantes legales y comunidad educativa.

	
	Programas establecidos por la Administración competente:

	
	
	AUNA. 

	
	
	Programa de refuerzo educativo dentro del Proyecto de Tiempos Escolares.

	
	
	Programa de Desarrollo de Capacidades.

	
	Otros programas: 

	Observaciones relevantes:



	ACTUACIONES ESPECÍFICAS (requieren evaluación psicopedagógica y autorización o conformidad de familias y resolución del Servicio Provincial)

	
	Adaptaciones de acceso (solamente ACNEE, TDAH y DEA-lectura y escritura):

	
	
	Incorporación de ayudas técnicas y sistemas de comunicación (Equipo FM, PECS, Lengua de Signos, …)

	
	
	Modificación y habilitación de elementos físicos (adaptación específica de mobiliario escolar, condiciones de iluminación, sonoridad, …)

	
	
	Participación del personal de atención educativa complementaria (Auxiliar de Educación Especial).

	
	
	Otras: 

	
	Adaptación Curricular significativa. Áreas: 

	
	Flexibilización en la incorporación a un nivel inferior respecto al correspondiente por edad.

	
	Permanencia extraordinaria.

	Observaciones relevantes:




	*ÁREA:                                                                    
	
	Docente:
	

	Estándares de aprendizaje mínimos no superados correspondientes al área de referencia: 
Referidos a la programación de……… Curso



	Tareas de refuerzo previstas para superar los estándares de aprendizaje: (cuadernillos de refuerzo, fotocopias, producciones escritas…)



	Procedimiento e instrumentos de evaluación: (cuadernos, pruebas objetivas, trabajos…)



	Criterios de calificación:


	Seguimiento: (especificar cuándo se va a dar por superada el área: al trimestre, a final de curso, evaluación continua,…)



* Cumplimentar esta información solo en el caso de aquellos alumnos que promocionan con áreas pendientes o que no superan algún área durante el curso.
	COORDINACIÓN:

	Coordinación de los profesionales implicados (tutores, equipo docente, apoyos, E.O.E.I.P…):

	

	Comunicación con las familias/ colaboración familia-escuela

	Reuniones mantenidas con la familia y acuerdos:




	SEGUIMIENTO TRIMESTRAL:

	

	VALORACIÓN FINAL:

	

	PROPUESTAS PARA EL PROXIMO CURSO:

	


En                       a                               de 20
Fdo. 








Fdo. 
Tutor/a del alumno






Maestro/a especialista en 
C.R.A.”Arco Iris” C/ Monzón s/n 22414 Conchel (Huesca) Tfno. y Fax 974 413 391 

e-mail: craconchel@educa.aragon.es página web: http://www. craarcoi.educa.aragon.es


